
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciocho (18) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  PARQUEADERO J&L SEDE 2 
DEMANDADO:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
RADICADO:  2023-00401 
 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  
   

 
1.- Aclare quien es la demandante, habida cuenta que el PARQUEADERO 

J&L SEDE 2, es un bien mercantil que carece de capacidad para ser parte (Art. 53 
C.G.P.), en consecuencia, adecue la demanda y el poder.  

 
2.- Allegue certificado de existencia y representación legal del demandado 

Banco de Bogotá S.A., emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
por ser una sociedad sometida a su vigilancia. 

 
3.- Allegue la trazabilidad de todos los eventos dispuestos en la Resolución 

000085 de 08 ABR 2022 expedida por la DIAN, para las facturas electrónicas; 
obsérvese que la constancia adjunta es únicamente la representación gráfica de 
aquellas y carece de la información que permita determinar si fueron aceptadas por 
el deudor. 

 
4.-Aclare la pretensión 2, como quiera que solicita librar mandamiento por 

las mismas sumas de dinero relacionadas en la pretensión 1.  
 
5-. Suprima las pretensiones 3° y 5°, toda vez que, en la primera no hace 

petición alguna, y la segunda trata de una solicitud de medida cautelar.  
 

  6.-Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a 
la cuenta de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su 
radicación. 

 
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo) 

 

NOTIFÍQUESE,  

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

yp 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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